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Acuerdo No 002 del 25 de Febrero de 2016 

"Por medio del cual se aprueba el informe integral de gestión correspondiente al 
segundo semestre consolidado anual de la vigencia 2015 y el acumulado total de 

la Gestión 2012-2015" 

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Cesar - 
CORPOCESAR -, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
especialmente, las previstas en el Artículo 27 de la Ley 99 de 1993, la Ley 1263 de 
2008, el Decreto 1200 de 2004, Decreto 330 de 2007, el Decreto 2350 de 2009, los 
Estatutos de la Corporación, contenidos en la Resolución 1308 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 99 de 1993 establece que la primera autoridad ambiental en el 
Departamento son las Corporaciones Autónomas Regionales y/o de Desarrollo 
Sostenibles, encargadas de administrar el medio ambiente y los recursos naturales 
y de impulsar el desarrollo sostenible 

Que el Decreto 1200 de 2004, determina los instrumentos de planificación 
ambiental, y define la estructuración y contenidos de los planes de acción de las 
Corporaciones, así como los instrumentos de seguimiento y evaluación de los 
mismos. 

Que este mismo Decreto en su artículo 12º determina con respecto a los 
INFORMES del Plan de Acción, que el Director presentará informes periódicos ante 
el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los avances en la 
ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan, como también 
que deberá enviarse un informe integral de avance de ejecución del mismo al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible -MADS-. 

Que, adicionalmente el Decreto 2350 de 2009, por medio del cual se reglamenta la 
transición de los Planes de Acción de las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible prevista en el parágrafo del artículo 3º de la Ley 1263 de 
2008, en su Artículo 6 establece, que el Director General debe presentar al Consejo 
Directivo de la Corporación, un informe integral de avance de ejecución del plan, 
con una periodicidad semestral, precisando los avances en la ejecución física y 
financiera de los programas y proyectos del plan de acción. Indica ademá:s/)'"itt� "' a"' 
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